
se PUSLSOA'TOOCSS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSORIPOíON

Por UU mes. , . , , 2 pessUe, 
rrimestre. i , , , '6 id.

^^■‘’mero suelto, 2 § céntimos.
Los anuncios se iaseztarán »1 

yrecio de 2 S céntimos por línea

i Lasdeyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsuiar, á los veinte 
i días de su promuígaoioa, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
f Sa entienda hecha la promulg&cioE el día sa’que termine ís laser- 
j\ sion ¿a ¡a ley en la Gacsta, “ .
ij . ' ‘ (Ártisiihl° del Código &i^ vigente^)

i inmediatamente qua los seMoreg , Alcaldes y Seeretario-s recibu'»
i este BoLSTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en ©i sitio da cos-
1 tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO os: SUSCRIPCSON

' En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri- 

! gira al Administrador del BonatiN 
i OFICIAL.

í Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
a las catorce.

■PARTS OFIOIAL.

PHEMm DEL «SJO DS HISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(1 t)' gj} S. Sí. la Reina.D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.^ Beatris y D? María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beaeñeio disfrutan las 
ismás personas de la Augusta Real 

simlia.

.Num. 3.490. PROVINCIA DE VALLADOLID

( ‘d' <i4 3& de Diaiembre 'i- i^l^.')

MlWflOrtWL
MOa. 3.537

íiobiem wi! de h prom
CiacuLAa NÚM. 356.

En el término de quinto día 
los señores Aíoa'des de los pue
blos de esta provincia, se servi 
rán remitir á este Gobierno civil 
relación detallada de los Te.‘itros, 
tíalas de espectáculos y Cinema- 
tógrafos, que existan en la res
pectiva localidad expresando los 
que se hallan funcitínando en la 
actualidad

Valía olid 16 do Diciembre de 
1912.

Sí Geberfíader

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1912.—^es de Octubre
Año 1912.—1^98 de Octubre.

Estadishca del movimiento natural 
- de la población.Estadistica del movimiento natural 

de la población.

Poblaci Su...................................... .... 299532
pVacimientos (1) 960

(Absoluto. Defunciones (2j 457
RSas^a Ds ' ÍMatrimonios. . 231

8EC3a., . ■Por 1.980 W>5-lS*4^^5^i%x ‘ 3‘20
1'53

“^ • •/NapoiaUdai . . 0=78
Vivos ^Varones...... 486

. (Hembras... . . . 474
1 iLegitimos* . . . 904

Níaüao 8s Hlegítimos. 38
lASÍMí.. Vivos. ..Expósitos W

j / Total... 960
1 (Legítimos 28
Muertos, .^legitimos.. . . . 6

'Expósitos ü

1 Total... 33

Varones. .................... 232
Hembras..................   . . . . 225
Menores de 5 afios 168

SÍlgPvJ Di 
ñu 181-

De 5 y más anos................. 289
Ea hospitales y casas de

ÜDS (5). salud
En otros Establecimientos

32

benéficos. . .................... 2
Total 34 '

ValladoÜd 11 de Diciembre de 
1912.—El Jefe de Estadística, 
Marcial 'aateos. -

(1) Nosa incluyen los nacidos maórtok.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 21 horas.

(3) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) También ss ha prescindido de los 
Qaeidos muertos para calcular esta re- 
lacíra.

<5; No se incluyenios nacidos muertos.
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CAUSAS DIS LAS DEPCNCÍONKS.

Fiebre tifoidea (tifo ab» 
dominai) (1).. . .

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7). . . , 
Coqueluche (8).. . .
Difteria y crup (9)..
Grippe (10).. . . . -
Cólera asiático (12). .
Cólera nostras (13). •.
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y - 
14áí9)

Tuberculosis de los pul- 
mones ¡28 y 29). . .

Tuberculosis de las me
ninges (30). .

Otras tuberculosis (31 
á 35). .....

Cáncer y otros tumo
res ma 1 iguos (39 á 45).

Meningitis simple (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . . . ‘

Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79).. ■

Bronquitis aguda (89).
Bronquitis crónica (90)
Neumonía (92)..
Otras enfermedades del 

apararatorespiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98) I

Afecciones del estóma
go (excepto ei cán
cer) (102 y 103). .
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20
21

42

42
17

6

20
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»

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años'
(104)/. \ : 50

26 Apendicitis vi Tifiitis
¡108). . 1

27 Hernias, obstrucciones

28
intestinales (109). , '5

Cirrosisdeí hígado (113) 8
29 Nefritis aguda y mal

36
de Bright ;H9yl20) 

Tumores no cancerosos
11

y otras enfermeda-

31

. des de los órganos 
genitales delà mujer 
{128 á 132).- . . . 

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)

Otros accidentes puer
perales (134,135,136
y 138 á 141). . . - 

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma-

34
35

36
37

38

cion (150 y 151)..
Senilidad (154) . . . 
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186)

Suicidios (155 á 163). . 
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112. 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defíni- 
das (187 á 189). . .

7^olal.

1

7

i

61

7
»

69

33,

. -Í57

Valladolid 11 de Diciembre de 
1912.—El Jefa de Estadística, 
Marcial Mateos.
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iiêO 1? de Diciembre de iijiï

Núm. 3.501.

Sección,~‘:"'"'' de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe- 

pediente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia —Recibida- en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Gom zuarro que se expresarán 
y queduraute el plazo de cinco 
días comprendidos del 27 de No
viembre al 3 de Diciembre de

1912, no han satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el ; 
primer grado de apremio según lo j 
prevenido en el art. 8.'‘ del Real 
decreto de 24 de Diciembre de : 
1909, con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde la 
fecha de la ‘presente sin haber 1 
hecho efectivos el principal yl 

t recargo del 5 por 100, quedarán ’ 
•incursos en el segundó grado ó • 

■ nuevo recargo del 10 por 100 so- 
í bre la deuda principal,procedién

dose contra los mismos en la for- 
\ ma determinada en el art. 63 y

siguientes de la Instrucción de 
i apremios da 23 de Abril de 1900. 
i Y en cumplimiento de lo que 
• dispone el mencionado art. 8.’ del 
: Real decreto de referencia, se pu- 

b ica la presante, por la que 
i anuncio á los deudoras compren 
i didos en la siguiente relación el 
1 derecho que tienen de solventar 
’ sus descubiertos con el recargo 

■ del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 12d6 Diciembre 
de 1912.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

1'

Relación qne se cita

Nombres de los deudores 
ó sus causahabientes

Obdulia García, [German Moraleja. . .

Totales. . .

Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

^TI0

Principal 
é intereses

Pesetas

ADES ADEL

5 por 100 
de recargo

Pesetas

DADAS

TOTAL

PesetasDía

27

1 »

Mes Año

Diciembre 1911 

>

62 2*60 51‘60

54*60

Núm. 3 515.

[esoreria la Uacienla le la protioEia le lallalelil.

Cuarto trimestre de 1912.

Unica zona de Effava del Rey.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—‘^o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la lastruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
do segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién- 
dose entrega à la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con 4o que queda iniciada 
la recaudación en su período eje-

NüM. 3.374.

tplantientii constitiicional ¿s VaHailgllil.

Extracto de los acuerdos loma
dos por el mismo en las sesio-
nes celebradas durante el 
de Octubre 08.4912. '

Sesión del din 4.

mes

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó nombrar hijo adopti
vo de esta Ciudad á 1). Federico 
Tejedor.

Se acordó asistir á la misa 
Pontifical que se celebrará en la 
Iglesia Catedral en conmemora
ción del quincuagésimo aniver
sario de la ordenación sacerdotal 
del Exorno. Sr. Cardenal.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del Sr. Inge
niero de montes, á la que acom 
paña el plan de aprovechamientos 
forestales de los montes «Espa
rragal y Antequera^), y que la 
nanti lad que por referidos apro 
vechamientos ha de satisfacer el 
contratista lo verifique en dos 
plazos, uno en la primera decena 
dei mes de Diciembre próximo y 
el segundo en 1.“ de Marzo de

agua procedente del viaje de 
Argales, para la fabricación de 
nielo.

Se acordó devolver el depósito 
que en su día constituyó para 
responder del contrato al arreo^ 
datario del Coto del Rebollar,

Se acordó conceder varias li
cencias de obras y-de acometidas 
à la red general del alcantari
llado.

Se acordó el pago de las cuen
tas del alumbrado público por 
gas correspondientes al mes de 
Agosto.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó pasar á la Junta de 
Obras de Saneamiento, una co
municación del Gobernador civil 
participando que por el apoderado 
de Dona Julia Gonzalez, se pre
sentó instancia exponiendo que 
su representada ha decidido ad
mitir las 2.529 pesetas 62 cénti
mos consignadas por el contratis
ta del alcantarillado como parte 
del precio de la finca que se la 
expropió, y hace renuncia á toda 
acción derivada de la sentencia 
que á su favor se dictó en el in 
terdicto seguido y relacionado 
con dicha expropiación.

Se acordó vuelva de nuevo á la 
Comisión de Obras, el expediente 

■ sobre señalamiento de línea en el 
camino Viejo de Sim meas, frente 
á la finca «Matilde Teresa».

Fuó aprobado el balance de 
operaciones del mes de Septiem
bre y la cuenta trimestral pre
sentada por el Sr. Depositario 

; municipal.
j Se aprobó el extracto de acuer- 

dos del pasado mes de Septiembre, 
acordando se le dó la tramitación 
legal.

: Se aoordó aceptar las obras 
ofrecidas por los pensionados para 
estudiar en el extranjero la pin-

1 lura y escultura señífres Gallo y 
García Benito,

S.e acordó ceder al Asilo de la 
Caridad la caseta propiedad del 
Ayuntamiento en que se celebró

Fué aprobada la cuenta de 
gastos ó ingresos del Consultorio 
Gota de leche, correspondieute al 
mes de Agosto.

Se acordó el pago de dos certi
ficaciones de obras por transporte 
de materiales.

Fuó aprobado el estado de se- 
caudacion obtenida durante el 
mes de Septiembre por la tarifa 
de Puestos públicos.

Se acordó autorizar los trasla
dos de casetas,, solicitados por 
Tomasa Fernandez y Juan Ma
nuel Medina en el Mercado de 
Portugalete. :

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Giulad á doña 
María Mata,’ D. Victoriano San 
José y D. Juan Redondo.

Se acordó el pago de varios he

1913.

la Tómbola durante 
timas.

Se acordó el pago 
de haberes.

Se acordó incluir

las ferias úi-

de varios he

en el padrón
de vecinos de esta Ciudad, à don 
Sérvulo Marciel, D Victoriano 
Llorente y 1). Pablo Villancos.

Se acordó de conformidad con 
una proposición de varios señores 
Regidores, establecer previo dic
tamen de los señoras Síndicos y 
si éste fuese favorable, un arbitrio 
s'bre los automóviles que se de
tengan en esta Ciudad.

Se aeordó^nombrar como peri
tos para que informen acerca de 
si se puede prescindir del alum
brado público por ga^ y demás 
extremosque eomprendeel acuer
do de 6 de Septiembre á los -^eño 
res Arquitectos ó Ingeniero in
dustrial municipales.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión de¿
Presidencia del

día 18.
Alcalde seúor

de haberes. |Gomez .Diez.
Sé acordó conceder una sub 1 p.^¿ aprobala el 

vencion de 60(í pesetas, para la । sion anterior.
aeta lela se-

eutivo. ASÍ lo mando y firmo.
Lo que se publica á los efectos 

acordados.
Valladolid 13 de Diciembre de j 

1912.—El Tesorero de Hacienda, ; 
Juan Blanco.

Se acordó no mostrarse parte ’ Escue.a establecida en el barrio 
de la Rubia proximidades de laen el sumario instruido por caza 

de un conejo con lazo en el mon
te Esparragal, sin renunciar á la 
indemnización que pudiera eo- 
rresponderle.

Se acordó autorizar al concesio 
nario de las Cámaras frigoríficas 
instaladas en el Mercado de Por
tugalete, el uso y disfrute de

Granja Modelo. |
Se hicieron varios ruegos y i 

preguntas, con lo que se dió por | 
terminada la sesión. 1

Sesión del día 11. !
Presidencia del Alcalde señor j

Gómez Diez. |

Fueron aprobadas las cuentas 
de recaudación delcánou dei Sa
neamiento correspondientes á los 
tres trimestres del actual afio y 
resultas de los anteriores

Se acordó aprobar el acta de 
subasta para la adquisición de 
cebada con destino al ganado 
propio de la Corporación., en la 
que no hubo postor, y se autorizó

MCD 2022-L5



l^ de Diciembre de '1912 nsi

la aJquisicioa por administracioQ 
de la cebada necesaria hasta que 
so celebre la subasta.

Se acordó pagar el im porte de 
los socorros ficilitades á los re
clutas declara íos inútiles dedni- 
tivamente.

Se acordó el pago de las cuen
tas de alumbrado público eléc
trico correspondientes al pasado 
mes de Agosto.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes^

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno, una instancia de los 
Maestro^ de las Escuelas prácticas 
graduadas, solicitando se lés con
ceda casa-habitación.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 25.

Presidencia del Alcalde don 
Emilio Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó quedar enterado de 
una coniunicacion del Sr. Direc- 
ror general de Comercio, Indus
tria y Trabajo, participando ha
berse cancedido á este Ayunta
miento 5 000 pesetas -para las 
fiestas y esperimentos deaviacion.

Se acordó quedar enterado de 
uno comunicación del Sr, Gober
nador civil, trasladando, su réso- 
lución en e! interdicto seguido 
por. la Sociedad Industrial Casté- 
llana contra la Alcaldía, sobre 
recobrar la posesión de una cañe
ría y agua de la misma sita en el 
subsuelo de la carretera de Chan
cillería y en ía cual confirma el 
acuerdo del Ayuntamiento de 17 
de Julio de 1910 y la providen
cia de 24 de Febrero de, 1912, 
dictada en cumplimiento de 
aquél, declarando que tanto.el 
Ayuntamiento como la Alcaldía, . 
han obrado dentro d 4 limite de 
sus atribuciones y en defensa de 
al higiene.y salubridad públicas.

Se acordó quedar enterado de 
otra resolución del Sr Goberna
dor civil por la que.exceptúa de 
las formalidades de subasta, la 
adquisición de la cebada necesa
ria con destina al ganado del. 
Parque de policía.

Se acordó pasar á estudio de los 
señores Regidoras síndicos, una 
instancia del Sr. Presidente de la 
Sociedad «La Cerámica», en la 
que reclama el pago de intereses 
de la cantidad que se le adeuda 
poi da expropiación de un salto 
de agua. .

Se acordó de confOrmidal con 
los dictámenes de la Comisión 
de Hacienda, la resolución de 
vaf’as reclamaciones hechas so
bre clasilicacioues de cédulas 
personales, •

Se acordó vuelva de nuevo á la 
( omisión y para su estudio el 
proyecto de contrato pera el 
alumbrado público por gas, con 
loque se dió por terminada la 
sesión. • ,

NúM. 3.525.

Castrillo de Duero.

Confeccionados por este Ayun
tamiento y Junta de Asociados 
los oportunos pliegos de conii« 
cienes y tarifas de derechos de 
los arbitrios municipales de Pues
tos públicos, Degüello de res-es ó 
Matadero y de Pesas y medidas 
para ol año de 1913, S) hallan de 

1 manifiesto al público en esta Se
cretaria por término de ocho días, 
durante los cuales pueden ser li
bremente examinados por cuan
tos en ello tengan interés, pasa
do dicho plazo no serán admiti
dos'.

Castrillo de Duero, 12 de Di
ciembre de 1912.—El Alcaide, 
Avelino Gonzilez Gonzalez.— 
El Secretario, Juan Marcos Quin
zaños.

Sesión.del día £0. j

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez,

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó el pago da varios he 
de haberes á .propuesta de la 
Junta de Obras de Saneamiento.

Se acordó aprobar la relación 
de bajas en el cobro de recibos 
del cánon que presenta el arren
datario do este servicio por losque 
debe satisfacer el Ayuntamiento 
en el segundo y tercer trimestre 
del año actual.

Se acordó el pago de la nómi
na de los señores Ingenieros de 
las obrasde Saneamiento.

Sa acordó conceder, á D. Da
niel Fernandez, la licencia q»io 
solicita para construir una tapia 
en el accesorio que á la línea del 
Ferrocarril del Norte tieneia casa 
de su propiedad de la calle Nueva 
del Carmen.

Se acordó quedar en Secretaría 
los dictámenes referentes á li
cencias de obras solicitadas por 
D. Lesmes Alvarez y D. Plácido 
Sánchez.

Se acordó conceder á 0. Vicen
te Revilla, la iicen^^ia quesolicita 
para acometer á la red del al
cantarillado.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por capí
tulos para atender al pago de las 
obligaciones de la Corporación 
durante el mes de Noviembre; 
conloque y por no haber en el Sa
lón suficiente número de señores 
Regidores para tomar acuerdo en 
primeraconvocatoria, por el señor 
Presidente se levantó la sesión.

Noviembre 14 de 19|2, 
Dése cuenta ai Excmo. Ayun

tamiento.— Pablo Cilleruelo.
Ayuntamiento sesión del día 

22 de Noviembre de 1912, 
' Se acorló aprobar el anterior 
extracto de acuerdos y que se le 
dé, la tramitación legal, — El 

, Secretario del Ayuntamiento, 
R .^'aragoia

NüM. 3.524.
Castrillo de Duero.

Formado por la Junta munici- 
cipal el repartimiento vecinal de 
consumos para el año de 1913, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente'de aparecer 
iusirto este anuncio en el «Bole
tín oficia!», á fin de que los con- 

1 tribuyentes comprendidos en e 
1 mismo puedan examinarle, y ha- 
| cer las reclamaciones que crear 
1 conveniente, pasado no serán ad 

mitidas.
Castrillo de Duero 12 de Di 

ciembre de 1912,—El Alcalde 
1 Avelino González González.—E 
j Secretario, Juan Marcos Quinza 
J ños.

NüM. 3.504.

Cuenca de Campos.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el año próximo de 
1913, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
do la provincia á fin de que pueda 

5 ser examinado por los contribu- 
’ yentes en él comprendidos y 
1 presentar las reclamaciones que 
1 crean convenientes, pasado que 

sea no se admitirá ninguna.
; Cuenca de Campos 10 de Di- 

ciembre de 1912.—El Alcalde, 
Santiago Gonzalez. 

h Igualmente se halla de maní- 
fiesto por el mismo término en 

í los Ayuntamientos de 
i Matapozuelos
1 Melgar de Abajó
1 Palacios de Campos.

' Nüm. 3.522.

¡Medina de Rioseco.

Acordado por el Aynutamiento 
el arriendo en pública subasta 

Ipara el suministro del material 
de la Secretaría del mismo du
rante el próximo año de 1913, y 
aprobadas por el mismo las con
diciones para la subasta, se hace 
púb ico en cumplimiento y á los 
efectos del art. 29 de la Ínstruc- 

Icion de 24 de,Enero de 190n, du
rante cuyo plazo podrán presen- 

.tarso las reclamaciones que se 
estimen convenientes, y caso de 

no producirse ninguna dentro 
del mismo, se procederá á la ce- 
iObracion de la primera subasta 
que tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, el día 27 del ac
tual y hora de las once, bajo el 
tipo de mil pesetas yj con arreglo 
al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secre
taría municipal tolos los días 
no feriados durante las horas de 
oficina.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, con arre
glo al mo lelo inserto al final y 
en el papel timbrado de la clase 
11.* incluyendo la célula perso
nal del interesado y el resguardo 
que acredite haber depositado en 
el Establecimiento público des
tinado á esto objeto ó en la Depo
sitaría municipal el 5 por 100 
del tipo de subasta.

Medina de Rioseco á 13 de Di
ciembre de 1912. — El Alcalde, 
Anselmo Blanco Silvela.

Modelo de proposición.
D. N... N..,, mayor de edad, 

‘ con cédula personal que acom- 
p.ña, enterado del anuncio del 

i «Boletín oficial» de la provincia 
' núm..... y pliego de condiciones, 

so compromete á suministrar wl 
material de escritorio de la Se
cretaría del Ayuntamiento, du
rante todo el año de mil nove
cientos trece, por la cantidad 
de..,, pesetas (en letra.) 
(Fecha y firma del proponente.}

’ Núm. 3.523..
Medina de Rioseco.

Acordado por el Ayuntamiento 
el arriendo en pública subasta .del 
arbitrio sobre el degüello de reses 
en el nuevo matadero público de 
esta Ciudad, durante el próximo 
año de 1913, y aprobadas por el 
mismo las coudici:nes para la su- 

. basta, se hace público en cumplí- 
; miento y á los efectos del art. 29 
j de la Instrución de 24 deEnero de 
i 1905, durante cuyo plazo podrán 
! presentar las reclamacionesque se 
; estimen convenientes y caso de 

no producirse ninguna dentro del 
' mismo se procederá á la celebra- 
■ cion de la primera subasta que 
■^tendrá lugar en estas Casas Con

sistoriales el día 28, del actual y 
hora de las doce, bajo el tipo de 

■ tres mil doscientas pesetas y con 
1 arreglo al pliego de condiciones 
^ que se halla de manifiesto en la 
1 Secretaría municipal todos los 
| días no feriados durante las ho- 
1 ras de oficinas
? Las proposiciones se presenta-
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rán en pliego cerrado con arre
glo al modelo inserto al final y 
en el papel timbrado de la clase 
] 1 .* incluyendo la célula per- 
s-onal del interesado y^el resguar- 
do que acre lite haber depositado
un el Establecimiento 

, destinado á este objeto 
Depositaiia municipal 
ivO del tipo-de subasta.

púbiieo
ó ea la

5 por

1
 impuestas á Don Severiano Her 
nanlez Martin, veci-uo de Viana 
de Cega, por sentencia dictada 
en juicio ejecutivo que le promo-

I
 vió Don Dionisio Bilioon Toque
ro, vecino de esta Ciudad, repre
sentad.» por el -Procurador Mira-

sicion del señor Presidente de 
aquella Audiencia.

Haro 12 de Diciembre de 1912. 
— El Juez de instrucción,

\'üM. 3 502. ■

1

Medina de Rioseco á 13 de Di- s
ciembre de 1912,—El Alcalde, 
Anselmo Blanco Silva.

Áíodelo ds proposición.
D. N ..; N... mayor de edad, 

con cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio in
serto en el «Boletín oficia'» de 
la provincia núm .... y pliego 
de condiciones se compromete á 
toma? en arrendamiento el ar
bitrio sobre el degüello de reses 
en el Matadero público de’esta 
Ciudad, durante el año de mil 
novecientos trece, por la cantidad 
de..... pesetas (en letra.) 
[Fecha y firma del proponente.)

líes, se saca á publica si 
Snef embargad-1 al deu ib 
daal se expresará, cuyo 
tendrá lugar en la Sila

basta la

re a 4 te

? 
i

dieasia da esta Juzgado el día

VILLALON.
CÉDULA DE CETACIOX.

El Sr. Juez de instrucción 
partido en resolución de esta fe-

NüM.3 521. 
l^oaasterío de Vega.

HaUándose en la Dehesa de la 
Aldea, del término municipal de 
esta villa, una pollina, é ignoran
do quien sea su dueño, se hace 
público en el «Boletín oficial».

«S^ilrs.
Dos años, alzada cinco cuartas 

y cinco dedos, pelo cardino oscu- 
!’?, bragada con ojeras y hocico 
muy c'aro. — El Alcalde, Tomás 
Mazen.

................•-<»—......... ..

Núm. 3.517.
Valverde de Campos.

Formado el repartimiento ve
cinal para hacer efectivo el ehea 
bezamiento de consumos en el 
próximo año de 1913, se haHa ex
puesto ai público en la S-cretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentar las reclamacio
nes que estimen justas.

Valverde de Campos ti 12 deDi = 
ciembre de 1912.—El Alcalde, 
Angel Martin.

i 
i

veintiocho de Enero próximo 
á las doce, advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos tercera partes de la tasa
ción y que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó establecí 
miento destinado al efecto, el 
diez por ciento de dicha tasación 
debiendo los interesados confon 
marse con los títulos que obran 
en los autos que tendrán de ma
nifiesto en la Secretaría.

cha dictada en sumario que ins
truye sobre estafa, ha acordado 
se cite eu forma á D. Manuel 
Asensio, vecino de Palazuelo, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día veintiséis del ac
tual y hora de las once de su 
mañana, comparezca ante este 
Juzgado á ün de ser oído.

I
tada en juicio verbal civil entra 
partes de la una comodemandan- 
te D. Gerardo Asensio Ramírez, 
de esta vecindad y de la otra co
mo demandado D. Celso Vázquez, 
que lo era d*^ la ■ iu’ad de Vigo,, 
hoy de ig torddo pt a - > 
clara to reb^ldo, sobre pagode pe
setas; he acordado la venta en pú
blica subasta de los efectos quede 
fueron embargados en veintidós 
de Abril del presente año, cuyo

1 acto tendrá lugar el día veintiuno 
del actual y hora de las nFU0V0 de 
la mañana en la Sala Audiencia

1 de este Juzgado y siendo los bíe^ 
! nes embargados, los siguientes: 
| pesetas

Dado en Valladolid á diez de
Diciembre da 1912. — Francisco 
Zurbano.—Ante mí, Licenciado 
Pedro del Río, Por ei Sr. -Suarez,

Sinca e¿ue se subasta.

Una casa situada en el pueblo 
de Viana de Cega y su calle del 
Prado, número uno, linda por la 
derecha entrando ai Marte con
Huerta de Severo Tesoro, por la 
izquierda y el accesorio ó sea 
Mediodía y Poniente con huerta 
antes corral de esta casa pertene
ciente á Don Juan Solís y de 
frente mirando al iSacioute con 
expresada calle del Prado, se 
compone de habitaciones bijas y 
tiene de fondo calor-ce metros y 
otros catorce de aucho, tasad.a en 
novecientos cincuenta pesetas.

Valladolid la misma fecha — 
Licenciado, Pedro del Rio. «

Núu. 3,511.

Y para que le sirva de citación 
en forma y se inserte en el «Be- | 
letin oficial»-, expido la presente 1 
cédula que firmo en Villalón à 
10 de Diciembre de 1912.— El f 
Secretario jadicii!. Licenciado I 
Francisco Serra. 1

Juzgados mujiícipalag.

NüM. 3.516.

le

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE CITACIOíí.

El Sr. Juez Municipal suplen- * 
en funciones del Distrito de la

1 .® Un reloj da plata, 
con aro y cerquillo deoro, 
marca Longines, valuado 
ea.. .......

2 .® Una máquina de 
afeitar, con once ojas, al 
parecer de metal dorado, 
con su estuche de acero, 
valuada en. . , . . .

3 .® Una pistolaBrcwin, 
coa siete cláusulas, valua
da en.................................

4 .® Unos gemelos de 
campaña, marca Flama* 
rion, valuados en. . .

5 .® Dos navajas barba
ras, valuadas en. . , .

6 ." Una boquilla espu
ma, con estuche de plata, 
valuada en. . . . . .

7 .® Una lámpara eléc
trica, maçca Tudor, valua
da en. . .

8 .’ Unos lentes,conar- 
mazón de oro, valuados en

9 .’ Otra pistolaBrowio, 
con seis cláusu-as, valua-

40

IO

25

20

2

Plaza de esta Ciudad, en proveí
do dictado en juicio de faltas que 
se sigue en este Juzgado por de- 
subedieaeia, ha acordado citar por 
medio de la presente á Rogelia 
BlaacoGerman,de veintiún años, 
casada y María Gutiérrez Martín, 
de treinta y cuatro años, casada, 
vecinas que fueron de esta Ciu
dad, hoy de paradero ignorado, 
para que el día diez y nueve de 
los corrientes y hora- de las doce 
su mañana, comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este Juzgan 
do, sita en la planta baja de la 
de Casa Consistorial al objeto de 
prestar declaración en indicado 
juicio apercibidas que de no com^t. 
parecer las parará el perjuicio á 
que haya lug-ar.

Valladolid diez de Diciembre 
de mir novecientos doce.—-Ei Se
cretario suplente, J. Moreno y

5

2

5

Que entotalsumaÍacan- 
tidad de ciento veintícua-*- 
tro pesetas........................   124

Advérteacia: Mo se admitirá la 
solicitud que no acredite el depó
sito que marca la Loy, comotam- 
poco aquella que no cubra lasdos 

. terceras partes de la tasación; ad- 
virtiendo que los bienes emba*- 

: gados se encuentran depositados1
 Íscar Esteban, Gregorio, natu- 
r*l de Valladolid, de estado sol* 
tero, profesión jornalero, de vein
te años de edad, domiciliado úl
timamente en Valladolid, calle

1 Nueva del Carmen, núm. 14, 
| entresuelo, procesado por. delito 
1® de hurto, compareceiá en térmi

no de nueve dias, ante la Audien 
cía Provincial de Logroño.

Asimismo ruego y encargo á
| las Autoridades y dependientes de | ^®® Zaqueo Azcona Criado, Juez 
|ia Policía .Judicial, procedaq‘á | municipal de esta vida de la 
| su busca y captura, y caso de ser | Cistérniga.
| habido, ordenen su conducción | Hago saber: Que por providen- 
vas . ¡-as respocsahiiidades lá la Carcel de Logroño, á disp - 1 cía do fecha cinco dr-lactualjdic-

JíizgedGs do primera Insta no is 
é mstraccion.

New. 3.499.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia de 
Distrito de ia Plaza de VaiU- 
dolid.
Hago saber: que para haon

«U

Ochoa.

NOw. 3.481.
CISTÉRNIGA.

Doo zaqueo Azcona Criado

en poder de D. Inocencio de la 
Calle, habitanteea esta villa, pla
zuela de Barrionoillo, número 2.

Dado en La Cistérniga ¿ 7 da 
Diciembre de 1912.—Zaqueo Az- . 
con a

VALLADOLID

iSríPílEHTA DEL HOSPiClO PfiOViNCiAt
Palacio íU Ia piputaciQa,
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